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Justicia de Madrid, interpuesto por don Eugenio Roanes Macías, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 7 de abril
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Cosculluela Montaner, actuando en nombre
y representación de don Eugenio Roanes Macías, contra la Resolución
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha
23 de noviembre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa
del tramo solicitado, así como contra la de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, por la que se desestimó el recurso de alzada
formalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos que dichas
Resoluciones no son ajustadas a Derecho, anulándolas en lo relatiYI) a
la citada valoración negativa.

En COT1iO:eCueBt:a, ordenamos la reposición de las act~aciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el recurrente y que fue evaluado
de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se adopte con
forme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.~

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28836 RESOLUCJON de 28 de noviRmbre de 1994, de la Cmnisión
Nacional Evaluadora de la Actividad ImJestigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
J?JSticia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.303/1992, interpuesto por don Luis Martín
Vicente.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.303/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Luis Martín Vicente contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 3 de marzo de
1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Luis Martín Vicente contra la resolución de la Comisión
~acional Evaluadora de la Actividad Investigadora, de fecha 23 de noviem
bre de 1990, por la que se valoró negativamente el tercer y cuarto tramos
solicitados, así como contra la de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, de 20 de julio de 1992, por la que se desestimó el recurso
de alzada formalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos
que dichas resoluciones no son ajustadas a Derecho, anulándolas en lo
relativo a la citada valoración negativa y confirmándolas en cuanto a la
valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el recurrente y que fUe evaluado
de forma negativa razonando y motivando la decisión que se adopte con
forme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.~

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28837 RESOLUCION de 28 de noviembre de 199-'1, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.903/1991, interpuesto por don Miguel Mar
tínez Cuu.drado.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.903/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Miguel Martínez ClJH.drac!o::, cOllif~
la Administración del E~tadc: 8!Jtre :30 evaluación negativa de distintos
tra.m(l~ C~ investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 21 de abril
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Cosculluela Montaner, actuando en nombre
y representación de don Miguel Martínez Cuadrado, contra la resolución
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha
23 de noviembre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa
del tramo solicitado, así como contra la de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación por la que se desestimó el recurso de alzada
formalizado contra la misma, debemos declarar y declaramos que dichas
resoluciones no son ajustadas a derecho, anulándolas en lo relativo a la
citada valoración negativa y confirmándolas en la valoración positiva que
contienen.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por la parte recurrente y que fue
evaluado de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se
adopte conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5
de febrero de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.~

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28838 RESOLUClON de 28 de naviembre de 1994, de la Cmnisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 227/1992, interpuesto por don Mariano Mar
tínez Diez y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 227/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Mariano Martínez Díez y otros,
contra la Administración del Estado, sobre la evaluación negativa. de dis
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 13
de mayo de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por la Procuradora señora De las Alas Pumariño-Larrañaga, en
representación de don Mariano Martinez Díez, don Carlos Aibar Remón,
don Justiniano Aporta Alfonso, don Felipe Petriz Calvo y don Alvaro Rodes
Usán, contra los acuerdos de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti
vidad Investigadora de fecha 23 de noviembre de 1990 en el particular
relativo a la valoración negativa del/los tramo/s solicitado/s por los inte-
resadas, así como frente a las resoluciones de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación que desestimaron los recursos de alzada
deducidos contra aquéllos, debemos declarar y declaramos las mencio
nadas resoluciones disconformes con el ordenamiento jurídico, anulán
dolas en lo relativo a la citada valoración negativa y confirmándolas en
cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
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a valorar de nuevo elllos tramo/s solidtAdojs por los intpresados y que
fueron evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que
se adopte conforme a los principios y cnterios sentados en la Orden de
5 de febrero de 1990. .

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas._

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28839 RESOLUClON de 28 de novimnbre de 1994. de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 176/1993, interpuesto por don Enrique Mar
tínez Ruiz.

.Estimando el recllrso t'ontencioso-administrativo interpuesto por doña
Enriqueta Muñiz Hernando contra la resolución de fecha 17 de diciembre
de 1991 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora
que valoró negativamente el tramo solicitado por la interesada, y contra
la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
que desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos
anular y anulamos las citadas resoluciones por ser contrarias al orde
namiento jurídico, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite
en que se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional
proceda a evaluar nU4;:vamente la actividad investigadora de la demandante,
razonando y motiv<1ndo adecuadamente la decisión que adoptt!' con arreglo
a los criterios y princ'pi(l;; e"tablecidos en la Orden de 5 df' febrero de
1990; sin hacer imposid" dr o~tas.

Contra esta sentencit 'lo. La~e interponer recurso.~

Dispuesto por Ort!~; d'· 1(¡ de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia e!·. su::; ;tropios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad R la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caley'\!)' Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 176/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Enrique Martínez Ruiz, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 28 de junio
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

28841 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad lnvestígadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencíoso-Administrativo del1'ribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Las Palmas, en el recurso
contencioso-administrativo número 520/1993, interpuesto
por don José Fortes Gálvez.

_Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Enrique Martínez Ruiz, contra
la resolución de fecha 17 de diciembre de 1991 de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora que valoró negativamente el tra
mo solicitado por el interesado, y contra la resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación que desestimó el recurso de
alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas
resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las
actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la infracción
a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente
la actividad investigadora del demandante, razonando y motivando ade
cuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios
establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición
de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso._

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presiden~ia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de uO\·iembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to }<'ernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Jnvestigadora.

28840 RESOLUCJON de 28 de n01'1·f!n 1Jre de 1994, de la Comisión
Nacional Eva/,tutdora de lu Actividad Investigadora, por
1ft, '1ne<¡e futGe pública la sentencia, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 19611993, interpuesto por doña Enriqueta
Muñiz Hernando.

En el recurso contencioso-administrativo mimero 196,'1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña Enriqueta Muñiz Heruando, con
tra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentenC'ia el 28 de junio
tie 1994, cuyo fallo es el siguiente:

En el recurso cOlltencioso-administrativo número 520/1993, seguido
ante al Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Las Palmas, interpuesto por don José
Fortes Gálvez, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 28 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-Primero.-Estimar el recurso contencioso-administiativo interpuesto
por don José Fortes Gálvez, ordenando se repongan las actuaciones al
momento de dictar aquella resolución en orden a que sean debidamente
motivadas.

Segundo.-No hacer ningún procedimiento acerca de las costas cau
sadas.>

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia, en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Róber
to·Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28842 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional· Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de l{} Cont.encimlo-Administrati11o del Tribunal 8u]JerioT de
Castüla y León, con sede en Valladolid, en el recurso con
tencioso-admin·istratitio número 1.586/1991, interpuesto
pordon..4ngel Granja Barón.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.586/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede f'n Valladolid, interpuesto por don
Angel Granja Barón contra la Administración del Estado .'Jobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del ree.urrente, ha
recaído sentencia el 23 de junio de 1994; cuyo fallo es el siguit'nte:

_Que estimando la pretensión deducida por la represpntación procesal
de don Angel Gral\ia Barón contra la Administración del Estado. anulamos,


